
te y Ordenación Territorial, que se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias, pudiendo acordar, con an-
terioridad a la selección, la celebración de una entrevista
con los candidatos.

Séptima: se declarará, por el Excmo. Sr. Conse-
jero de Medio Ambiente y Ordenación Territorial, de-
sierta la convocatoria cuando no concurra ningún
funcionario o cuando quienes concurran no reúnan
los requisitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa,
el recurso potestativo de reposición, ante esta Con-
sejería, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de mayo de 2008.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General del Medio Natural.
UNIDAD: Apoyo al Director General.
NÚMERO DEL PUESTO: 25468.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria/o Alto Cargo.
FUNCIONES: asistencia y apoyo al Director General. Agenda.
Archivo, cálculo y manejo de ordenadores y máquinas simila-
res.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxiliar).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos .....................................................................,
nombre ........................................................, D.N.I. nº

...................................................., fecha de nacimiento

........................., Cuerpo o Escala a que pertenece

..............................................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o Es-
cala ................, nº de Registro de Personal ...............,
con domicilio particular en calle .......................................,
nº ............, localidad ...............................................,
provincia ......................................................................,
teléfono ......................................, puesto de trabajo
actual ................................................, nivel .............,
Consejería o Dependencia .............................................,
localidad .................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ......................................., denominada
................................................................................................,
de la Consejería ..................................................................,
anunciada por Orden de ........... de ..................................
de 2008 (B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

........................., a .......... de ....................................
de 2008.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIAY
SEGURIDAD.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

839 Dirección General de Ordenación e Inno-
vación Educativa.- Resolución de 9 de ma-
yo de 2008, por la que se establecen los re-
quisitos para la solicitud y el procedimiento
de autorización de las medidas de atención
a la diversidad reguladas en la Orden de 7
de junio de 2007, en los centros escolares
que imparten enseñanza básica.

Se hace necesario dictar instrucciones a los
centros escolares que imparten la enseñanza bá-
sica para la elaboración de su plan de atención a
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la diversidad que se desarrollará durante el curso
2008-2009, teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES 

Primero.- La presente Resolución responde a la
exigencia normativa de que, a través de una con-
vocatoria anual, se dicten instrucciones que sir-
van de marco para la actualización del plan de aten-
ción a la diversidad de los centros escolares que
imparten la enseñanza básica mediante la incor-
poración de nuevas medidas o la modificación de
las existentes. 

Segundo.- Las medidas de atención a la diver-
sidad tratan de favorecer la consecución de los ob-
jetivos y la adquisición de las competencias bá-
sicas en las distintas etapas educativas que conforman
la enseñanza básica y obligatoria y, en conse-
cuencia, la obtención del título de Graduado en Edu-
cación Secundaria, facilitando el acceso al currí-
culo en función de las necesidades y características
del alumnado y colaborando a la superación de las
dificultades que presente. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- El Decreto 126/2007, de 24 de ma-
yo, por el que se establece la ordenación y el cu-
rrículo de la Educación Primaria en la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (B.O.C. de 6 de junio),
determina en su artículo 11 que la Consejería com-
petente en materia de educación regulará las di-
ferentes medidas de atención a la diversidad, or-
ganizativas y curriculares, que permitan a los
centros, en el ejercicio de su autonomía, una or-
ganización de las enseñanzas adecuada a las ca-
racterísticas de su alumnado, indicando asimismo
que los mecanismos de refuerzo deberán ponerse
en práctica tan pronto como se detecten dificul-
tades de aprendizaje. 

Segundo.- Por su parte, el Decreto 127/2007,
de 24 de mayo, por el que se establece la ordena-
ción y el currículo de la Educación Secundaria Obli-
gatoria en la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. de 7 de junio), además de establecer una
regulación similar a la contenida en el funda-
mento anterior, señala que las medidas de atención
a la diversidad en esta etapa estarán orientadas a
responder a las necesidades educativas concretas
del alumnado y a la consecución de las competencias
básicas y los objetivos de la Educación Secunda-
ria Obligatoria. 

Tercero.- La Orden de 7 de junio de 2007, por
la que se regulan las medidas de atención a la di-
versidad en la enseñanza básica, determina en sus
artículos 25 y 26 que los centros que entran en
su ámbito de aplicación actualizarán su plan de
atención a la diversidad de acuerdo con la reso-
lución que anualmente dicte al efecto la Direc-
ción General de Ordenación e Innovación Edu-
cativa. Posteriormente, esta Dirección General
autorizará las medidas y el alumnado propuesto
para cursarlas. 

En el caso de los centros privados concertados,
informará acerca de la idoneidad del alumnado pro-
puesto para cursar las medidas autorizadas por la
Dirección General de Promoción Educativa, en las
condiciones establecidas en los respectivos con-
ciertos. 

En virtud de las competencias atribuidas a la
Dirección General de Ordenación e Innovación Edu-
cativa en el artículo 15.j) del Decreto 113/2006,
de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes, en su redacción actual (B.O.C. de 1
de agosto), y de la Orden de la Excma. Sra. Con-
sejera de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes de 22 de abril de 2008, por la que se dis-
pone la suplencia del Director General de Orde-
nación e Innovación Educativa por el Viceconse-
jero de Educación y Universidades, 

R E S U E L V O: 

Dictar instrucciones sobre los requisitos para
la solicitud y el procedimiento para la autoriza-
ción de las medidas de atención a la diversidad de
los centros escolares que imparten enseñanza bá-
sica en el curso 2008-2009, según establece la
Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regu-
lan las medidas de atención a la diversidad en la
enseñanza básica. 

I. INSTRUCCIONES PARA LA SOLICITUD DE ME-
DIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

Primera.- Medidas de atención a la diversidad. 

1. Los centros educativos públicos podrán de-
sarrollar a lo largo de la enseñanza básica las si-
guientes medidas de atención a la diversidad: 

• Programas de refuerzo. 

• Apoyo idiomático. 
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• Programas de diversificación curricular. 

• Programas para la mejora de la convivencia
(PROMECO). 

• Otras medidas de atención a la diversidad. 

2. Los centros privados concertados podrán so-
licitar programas de diversificación curricular en
las condiciones establecidas en la normativa apli-
cable y en la presente resolución. 

3. Corresponde a la Comisión de Coordinación
Pedagógica proponer la organización de medidas
de apoyo al currículo para el curso siguiente y apro-
bar las propuestas de modificación que se estimen
pertinentes, basándose en cuantos informes se
considere oportuno solicitar. 

4. A este respecto, los equipos docentes infor-
marán acerca del alumnado que presenta dificul-
tades en la progresión de su aprendizaje, de la
naturaleza de dichas dificultades y de los resulta-
dos obtenidos en la aplicación de las medidas vi-
gentes. 

Segunda.- Programas de refuerzo.

1. Los centros educativos no tendrán que soli-
citar autorización a la Dirección General de Or-
denación e Innovación Educativa para impartir
los programas de refuerzo. En cualquier caso, el
horario del profesorado recogerá la dedicación a
esta medida. 

2. En los centros que imparten tercer ciclo de
Educación Primaria, los programas de refuerzo se
llevarán a cabo en sustitución de la Segunda Len-
gua Extranjera, cuando en ellos se haya generali-
zado su impartición de forma voluntaria; o, en
caso contrario, los centros detraerán una sesión de
las áreas de Conocimiento del Medio y de Edu-
cación Artística. 

3. Los centros que impartan ESO dispondrán
de un número máximo de horas a distribuir entre
la Segunda Lengua Extranjera y los programas de

refuerzo que la sustituyan, atendiendo al número
de alumnos y alumnas que cursa cada nivel y de
acuerdo con los siguientes criterios: 

a) 1º de ESO: si el centro imparte una única se-
gunda lengua extranjera.

b) 1º de ESO: si el centro imparte más de una
segunda lengua extranjera.

c) 2º y 3º de ESO: si el centro imparte una úni-
ca segunda lengua extranjera.
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d) 2º y 3º de ESO: si el centro imparte más de
una segunda lengua extranjera.

4. La dotación horaria máxima establecida en
los cuadros anteriores se asignará condicionada a
los criterios de ratios establecidos con carácter ge-
neral. Cada grupo que se configure será respon-
sabilidad de un único docente, esto es, no se po-
drán repartir las horas de un grupo entre varios
profesores. 

5. Las programaciones didácticas de estos pro-
gramas tendrán como referente las orientaciones
curriculares previstas en el anexo II de la Orden
de 14 de marzo de 2008, por la que se establecen
los currículos de los ámbitos y de la materia de
Lengua Extranjera (Inglés) de los programas de
diversificación curricular, así como las orientaciones
curriculares de los programas de refuerzos regu-
lados en la Orden de 7 de junio de 2007 (B.O.C.
de 11 de abril).

6. Tal y como se recoge en el artículo 6.2 de la
Orden de 7 de junio de 2007, el profesorado de la
ESO que imparta estos programas deberá abordarlos
por ámbitos desde una perspectiva instrumental que
apoye el aprendizaje del conjunto de las mate-
rias. 

7. La jefatura de estudios con el orientador u
orientadora en los centros de Educación Prima-
ria y con el Departamento de Orientación en los
centros de Educación Secundaria elevará infor-
mes trimestrales de esta medida a la Comisión de
Coordinación Pedagógica, que valorará su eficacia,
así como las propuestas de modificación. En el
citado informe se hará constar el porcentaje de
horas impartidas del total asignado y los avan-
ces producidos en los aprendizajes del alumna-
do.

8. Los centros deberán informar acerca de es-
ta medida a los padres o tutores legales de los
alumnos y alumnas propuestos. 

Tercera.- Apoyo idiomático.

1. Para la autorización de un grupo de apoyo
idiomático, tanto en la Educación Primaria como
en la ESO, será necesario que el centro acredite
tener un mínimo de 5 alumnos o alumnas que
cumplan las siguientes condiciones: 

• Escaso o nulo dominio del idioma español, en
su vertiente oral o escrita, de acuerdo con los ni-
veles establecidos en el marco de referencia eu-
ropeo. 

• Inicio de la escolarización en España a par-
tir del 1 de enero de 2007. 

2. El grupo de apoyo idiomático podrá consti-
tuirse con alumnado escolarizado en diferentes
niveles.

3. El número total de horas destinadas al apo-
yo idiomático se calculará en función del alum-
nado propuesto y según se establece en la si-
guiente tabla: 
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4. Los centros que soliciten la medida debe-
rán presentar la documentación que se relaciona
en el anexo I.a) de esta Resolución. 

Cuarta.- Programas de diversificación curri-
cular. 

1. Según se establece en la Sección 3ª de la
Orden de 7 de junio de 2007, la duración de los
programas de diversificación curricular será de
dos años y podrán cursarlos los alumnos y alum-
nas que, a juicio del equipo docente, precisen de
una organización de los contenidos diferente me-
diante una metodología adaptada a sus caracte-
rísticas, a sus ritmos de aprendizaje y a sus ne-
cesidades, siempre que concurra alguna de las
siguientes circunstancias:

a) Estar en condiciones de cursar tercero y
haber repetido una vez en la Educación Prima-
ria o en la ESO. Esta circunstancia incluye al alum-
nado que haya cursado tercero por primera vez
y no cumpla los requisitos de promoción a cuar-
to.

b) Haber cursado segundo, no estar en condi-
ciones de promocionar a tercero y haber repeti-
do ya una vez en la etapa.

c) Incorporarse tardíamente al sistema educa-
tivo y ser escolarizado en 3º ó 4º de la ESO aten-
diendo a sus circunstancias, conocimientos, edad
y, en su caso, de historial académico. 

2. Los centros que hayan iniciado un progra-
ma de dos años de duración en el curso 2007-2008
podrán incorporar al segundo año del programa
a los alumnos y las alumnas que una vez cursa-
do tercero, no cumplan los requisitos de promo-
ción y hayan repetido en la enseñanza básica o
a aquellos que una vez cursado cuarto no hayan
obtenido la titulación.

3. El alumnado al que hacen referencia los
apartados anteriores no debe superar al finalizar
el programa el límite de edad establecido para cur-
sar la etapa, esto es, 18 años cumplidos antes del
31 de diciembre del año natural en que finaliza
el programa. Con carácter excepcional, según se
establece en el Decreto 127/2007, podrá prolon-
gar un año el límite de edad el alumnado que se
describe a continuación:

- Alumnado cuya segunda repetición se pro-
duzca en el último curso de la etapa.

- Alumnado con necesidades educativas es-
peciales, siempre que ello favorezca la obtención
del título.

- Alumnado que no haya podido finalizar el pro-
grama por la existencia de una enfermedad o ac-
cidente grave u otras circunstancias que merez-
can similar consideración.

4. Los centros que soliciten un programa de
diversificación curricular deberán comunicar a la
Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa los datos del profesorado que impar-
tirá los ámbitos y las materias específicas y del
alumnado propuesto para cursarlos. 

5. La ratio mínima de alumnos y alumnas pa-
ra constituir un grupo en un programa de diver-
sificación será, con carácter general, de quince.
La Subcomisión de Planificación podrá proponer
a la Viceconsejería de Educación y Universida-
des que autorice la reducción de la ratio en de-
terminados centros atendiendo a su situación
geográfica o a las características socioeconómi-
cas de su entorno. 

6. Los centros establecerán compromisos con
el alumnado propuesto para cursar un programa
de diversificación curricular y con sus familias,
según el modelo que figura en el anexo I.b). En
caso de incumplimiento de estos compromisos y,
una vez finalizado el primer trimestre, el equi-
po docente podrá proponer a la Inspección de Edu-
cación la salida del alumno o alumna del programa
para incorporarse a un programa de cualifica-
ción profesional inicial o, en su caso, a un gru-
po ordinario del nivel que le hubiese correspon-
dido de no haber accedido al programa. La
Inspección de Educación, una vez informada la
propuesta, podrá proponer a la Dirección Terri-
torial la salida del programa para su autorización.

7. La autorización de un programa de diver-
sificación curricular implica la dotación de los
recursos humanos necesarios para la impartición
de los ámbitos y de las materias específicas de
un grupo. Con carácter excepcional, la Subcomisión
de Planificación podrá proponer a la Viceconse-
jería de Educación y Universidades que autori-
ce más de un grupo en el primer año del progra-
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ma, en aquellos centros que tengan 8 grupos or-
dinarios o más entre los dos últimos cursos de la
etapa, y así lo soliciten.

Quinta.- Programas para la mejora de la con-
vivencia.

1. Los programas para la mejora de la convi-
vencia podrán constituirse con alumnado esco-
larizado en diferentes niveles y, atendiendo a su
finalidad, se considerará un criterio de éxito la
reincorporación del alumnado a un régimen nor-
malizado de enseñanza. 

2. La ratio mínima de alumnos y alumnas pa-
ra constituir un grupo en un programa para la me-
jora de la convivencia será, con carácter gene-
ral, de doce. Se podrá autorizar la reducción de
esta ratio en determinados centros atendiendo a
su situación geográfica o a las características so-
cioeconómicas de su entorno. 

3. Los centros que tengan autorizado un pro-
grama durante el curso 2007-2008 podrán soli-
citar su renovación para el curso 2008-2009, en
las condiciones que establece esta resolución.
Los centros deberán presentar su propuesta y, en
caso de proponer alguna modificación del pro-
grama desarrollado, se tendrán que ajustar a la
organización que se establece en el artículo 22
de la Orden de 7 de junio de 2007. La Dirección
General de Ordenación e Innovación Educativa
autorizará la renovación una vez valorada la efec-
tividad de la medida durante el presente curso es-
colar, en función de la memoria prevista en el ar-
tículo 23 de la citada orden, así como del informe
favorable de la Inspección de Educación. 

4. Los centros establecerán compromisos con
el alumnado propuesto para incorporarse a un pro-
grama de mejora de la convivencia y sus familias,
según el modelo que figura en el anexo I.f). 

5. La autorización de un programa para la me-
jora de la convivencia implica la dotación de 15
horas lectivas que se deberán distribuir entre el
profesorado responsable de su desarrollo. 

6. Los centros que resulten autorizados para de-
sarrollar el programa contarán con acciones espe-

cíficas de formación sobre resolución de conflic-
tos, así como con la posibilidad de intervención de
otros recursos en el centro, según planifique la Di-
rección General de Ordenación e Innovación Edu-
cativa en coordinación con los centros educativos
y las respectivas instituciones locales e insulares. 

Sexta.- Otras medidas de atención a la diver-
sidad. 

1. Los centros públicos que impartan enseñan-
za básica podrán solicitar el desarrollo de otras me-
didas de atención a la diversidad, según se esta-
blece en el artículo 24 de la Orden de 7 de junio
de 2007. Para ello deberán presentar una pro-
puesta en la que se justifique la necesidad de la
medida y se especifique el alumnado a quien va
dirigida, el profesorado implicado, así como su or-
ganización. Aquellos centros que hayan desarro-
llado otras medidas de atención a la diversidad du-
rante el curso 07-08 deberán adjuntar una memoria
en la que se valore su aplicación y los resultados
obtenidos. Esta memoria será el punto de partida
de la propuesta para el curso 2008-09.

2. Los centros que impartan Educación Se-
cundaria Obligatoria tendrán una disponibilidad
horaria para desarrollar otras medidas en los dos
primeros cursos de la etapa. Para calcular el to-
tal de horas disponibles se multiplicará por 1,5
el total de grupos autorizados en 1º y 2º de la ESO.
En los centros de atención preferente y aquellos
pertenecientes al Plan Sur se multiplicará por 2. 

3. En el caso de que se propongan programas
de enriquecimiento curricular los centros podrán
utilizar horas del total disponible en cualquier cur-
so de la etapa.

4. Los centros deberán informar sobre las ca-
racterísticas de estas medidas a los padres o tu-
tores legales de los alumnos y alumnas pro-
puestos. 

II. INSTRUCCIONES PARA LA AUTORIZACIÓN DE
LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Séptima.- El plan de atención a la diversidad.

El plan de atención a la diversidad es el do-
cumento que contiene las medidas de interven-
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ción desarrolladas por los centros educativos, de
acuerdo con lo previsto en la Orden de 7 de ju-
nio de 2007, y que incluye, como mínimo: 

a) La documentación relacionada en el anexo
I para cada una de las medidas que precisan au-
torización y que deberá ser remitida a la Direc-
ción General por vía telemática dentro de los
plazos que allí figuran. 

b) Certificación del acta del claustro en la que se
haga constar la aprobación de la propuesta de me-
didas de atención a la diversidad para el curso 2008-
2009, así como el compromiso del profesorado y,
en su caso, de los departamentos de coordinación
didáctica para garantizar su desarrollo en las con-
diciones establecidas en esta Resolución.

Octava.- Procedimiento de autorización. 

1. Los centros educativos públicos presenta-
rán su solicitud de autorización de medidas de aten-
ción a la diversidad a la Dirección General de Or-
denación e Innovación Educativa. 

2. Los centros privados concertados presentarán
la solicitud de programa de diversificación cu-
rricular a la Dirección General de Ordenación e
Innovación Educativa a los efectos de la emisión
del informe establecido en el artículo 26.3 de la
Orden de 7 de junio de 2007. 

3. La tramitación de la documentación se rea-
lizará a través de la aplicación informática dise-
ñada al efecto, a la que se podrá acceder a través
de la siguiente dirección electrónica: https://www.go-
biernodecanarias.org/educacion/gescentros/. Para
cualquier medida que precise datos de alumnado
será requisito imprescindible el código de identi-
ficación del alumnado (CIAL).

4. No obstante, los centros deben presentar en
los Registros correspondientes, o a través de
cualquiera de los medios previstos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la certifica-
ción del acta del claustro en la que se haga constar
la aprobación de la propuesta de medidas de
atención a la diversidad para el curso 2008-2009,

así como el compromiso del centro para garan-
tizar su desarrollo. 

5. La autorización de las medidas de atención
a la diversidad de un centro implicará su ajuste
a los requisitos establecidos y a las limitaciones
horarias señaladas. 

6. Una vez que el centro ha solicitado autori-
zación para aplicar alguna de las medidas de
atención a la diversidad que se detallan en esta
resolución, la renuncia parcial o total de estas de-
berá realizarse por escrito antes del 1 de julio. 

7. La Inspección de Educación evaluará el plan
de atención a la diversidad vigente en cada centro
e informará a la Dirección General de Ordenación
e Innovación Educativa, siempre que así lo re-
quiera, de la efectividad de las medidas autoriza-
das, así como de las modificaciones que, a su jui-
cio, considere necesario realizar. Este informe será
tenido en cuenta junto a la documentación remiti-
da por los centros en el proceso de autorización de
las medidas solicitadas para el curso 2008-2009. 

Novena.- Aplicación e interpretación.

1. Corresponde a la Inspección de Educación
supervisar que el desarrollo de las medidas de aten-
ción a la diversidad en los centros privados con-
certados se ajusta al marco normativo vigente. 

2. La Dirección General de Ordenación e In-
novación Educativa, en el ámbito de sus com-
petencias, podrá dictar cuantas instrucciones sean
precisas para el desarrollo, aplicación e inter-
pretación de la presente resolución. 

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, recurso de alzada ante el Viceconsejero de
Educación y Universidades, sin perjuicio de cual-
quier otro que se estime procedente interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de mayo de 2008.-
El Director General de Ordenación e Innovación
Educativa, p.s., el Viceconsejero de Educación
y Universidades (Orden de 22.4.08), Gonzalo
Marrero Rodríguez.
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